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DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y NORMATIVIDAD URBANA
TRAMITE: SUBDIVISIÓN.
	DATOS GENERALES. (DATOS LLENADOS BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD)

	NOMBRE DEL PROPIETARIO
	

	DIRECCIÓN DEL LOTE
	

	CLAVE CATASTRAL
	

	TELEFONO DE CONTACTO
	

	CORREO ELECTRÓNICO
	



	REQUISITOS:

	FUNDAMENTO LEY DE ACCIONES URBANISTICAS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, SEGÚN DECRETO 194, PUBLICADO 16 AGOSTO 2018, POE.

	No.
	DOCUMENTO

	1
	TÍTULO DE PROPIEDAD O DE LA(S) ESCRITURA(S) INCRITA(S) EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO.

	
	DATOS DE LA ESCRITURA DEBERÁ ESCRIBIR LO SEÑALADO:

	
	Ubicación según escritura:

	
	Superficie según escritura:

	
	Medida y colindancia norte según escritura:

	
	Medida y colindancia sur según escritura:

	
	Medida y colindancia este según escritura:

	
	Medida y colindancia oeste según escritura:

	
	FOLIO REGISTRAL (R.P.P.):

	2
	Cédula catastral del predio de origen; 

	3
	Memoria descriptiva del proyecto que incluya la propuesta de usos y destino de suelo

	4
	Factibilidad de dotación de los servicios de agua potable y drenaje sanitario, expedido por la comisión de agua potable y alcantarillado del estado;

	5
	Factibilidad de dotación del servicio de energía eléctrica, expedido por la comisión federal de electricidad;

	6
	Pago de impuesto del predial vigente.

	7
	Identificación oficial del propietario y en su caso, presentar carta poder original adjuntando copia de las identificaciones del apoderado y testigos.

	8
	En caso de ser persona moral, presentar acta constitutiva y poder del representante legal e identificación del apoderado.

	9
	Certificación de Medidas y Colindancias.

	10
	Croquis esquemático que indique los lotes a subdividir y croquis propuesto de Subdivisión. Impreso en 2 juegos. (se adjunta ejemplo).


 
	OBSERVACIONES

	I
	La documentación deberá ser entregada de manera digital (USB, mismo que quedará bajo resguardo de esta dirección), y deberá estar debidamente foliada.

	II
	Deberá entregar impresa únicamente la hoja con solicitud firmada bajo protesta de decir verdad (original y copia) dentro de un folder tamaño carta.

	III
	En caso de no estar completa y legible la información, no se dará ingreso a la solicitud.

	IV
	La autenticidad de la documentación presentada según requisitos es responsabilidad del propietario.

	V
	Si transcurridos 90 días naturales una vez ingresado el trámite, no pasa por su orden de pago o respuesta, se cancelará automáticamente el trámite solicitado.



	

FIRMA DEL PROPIETARIO, REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO LEGAL

	AVISO DE PRIVACIDAD





Av. López Portillo Esquina Av. Kabah, Sm 59, Mza 08, Lt 02, Edificio 2 Local No. 200 Plaza Centro de Negocios Emprendedor, C.P. 77515
Teléfono: 998 881 2800 ext. 3008
planeacionurbanacancun@gmail.com
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